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|NauEO CONCERTADO 

BOIET O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

g 11 fU M1 í • •—Intervención de Fondoi 
it U Diputación. provIndaL—Teléfono 1700 

^ j , u Diputación provlnclal.-Tel. 1916 

Martes 22 de Junio de 1954 
Núm. 139 

No oe publica los domingos ni días iest lvoé. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas" 
ídem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o 

Híiiísíerio de Educación Nacional 
ORDÉN de H de Judio de 195í relati 

va a excedencia especial de Maestras 
casadas. 
limo. Sr.: Para el inmediato y m á s 

eficaz desarrollo del Decreto de 11 de 
Agosto ú l t imo, inserto en el Boletín 
Oficial del Estado de 7 de Septiembre 
próximo pasado, en la parte que se 
refiere a la excedencia especial de 
Maestras casadas, se hace preciso 
diciar las instrucciones complemen
tarias pertinentes, y a tal efecto, 

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Las Maestras casadas 

que deseen acogerse a los beneficios 
de excedencia que les concede el ar
ticulo 121 del Estatuto, tal como sé 
halla redactado en el Decreto de 11 
de Agosto de 1953, lo sol ic i tarán de 
la Dirección General de E n s e ñ a n z a 
Primaria mediante instancia acom
pañada de partida de matr imonio y 
de hoja de servicios, t r a m i t á n d o s e el 
expediente por la respectiva Delega
ción Administrativa de E n s e ñ a n z a 
Primaria. 

Segundo. Las Maestras casadas 
que actualmente se encuentren dis
frutando excedencia voluntaria, al 
amparo de anteriores preceptos lega
les, y deseen acogerse a las mencio
nados beneficios especiales, d e b e r á n 
acudir al concurso general de trasla
dos regulado por el capitulo tercero 
Qel Estatuto, a fin de tener Escuela 
ue referencia a los efectos seña lados 
en el apartado segundo del mencio
nado ar t ículo 121. 

En la instancia h a r á n constar su 
condición de Maestras casadas, que 
netnostraráu mediante la correspon-
niente partida, y la finalidad concre-
14 en cuya v i r tud acuden al con
curso. 
p A l resolverse éste y adjudicarles 
recuela, se h a r á constar esta circuns-
•*ncia, se las au tor iza rá a posesio-
fíarse en la Delegación Administra
b a de la provincia en que residan, 

,a misma Escuela se c u b r i r á efec-
lamente con la solicitante de m á s 

derecho que siga a la Maestra casa
da. Si las actuales excedentes quisie
ran transformar su .si tuación en la 
que se concede a las Maestras casa
das, pero sin reserva de plaza a que 
referirse para la vuelta al servicio, 
no sol ic i tarán destino en el concurso 
de traslados, sino simplemente su 
pase a la referida s i tuación, demos
trando su cond ic ión de casada. Pero, 
en este caso, al obtener el reingreso, 
lo h a b r á de hacer a ten iéndose en 
cuanto a la as ignación de destino a 
las normas generales dictadas para 
los excedentes., 

Tercero. Tanto la excedencia vo
luntaria ordinaria, como la especial 
para casadas, ú n i c a m e n t e se p o d r á n 
obtener, mediante las formalidades 
reglameiitarias por un per íodo de 
tiempo no menor de un a ñ o n i ma
yor de diez, en cumplimiento de lo 
dispuesto en e l a r t í cu lo 189 de la 
Ley de E d u c a c i ó n P rmar i a . 

E l reingreso en U misma Escuela 
de procedencia, en la misma locali
dad o en otra de censo aná logo , con 
ocasión de vacante, solamente p o d rá 
tener lugar una vez transcurrido el 
primer a ñ o de excedencia especial. 

Cuarto, Si el reingreso de la Maes
tra que está disfrutando esta exce
dencia eispecial no fuese eá su mis
ma Escuela o localidad de origen, la 
vuelta sf. otra de censo aná logo ten
d rá ca rác te r provisional. Si bien po
d r á pasar a definitivo en el caso de 
que así lo solicite la interesada, me
diante instancia que t r a m i t a r á e i n 
fo rmará la Delegación Administra
tiva. 

Quinto. Se en tende rá por censo 
aná logo el ajustado a la escala si
guiente: 

1. ° Poblaciones menores de 1,000 
habitantes. 

2. ° De 1.001 a 5.000. 
3. ° De 5.001 a 10.000. 
4 0 De 10.001 a 20.000. 
5" De 20.001 a 40.000. 
6 0 De 40.001 a 50.000. 
7. ° De 50 001 a 100.000. 
8. ° De 100.001 a 5O0.O0«. 
9. ° Madrid , Barcelona, Valencia 

y Sevilla. 

j Sexto. La i n c u r s i ó n en el régi
men de excedencia especial de a q u é ^ 
Has.Maestras casadas que no puedan 

i atender en debida forma la e n s e ñ a n 
| za después de haber obtenido todas 
las licencias reglamentarias se decla
r a r á de oficio por el Ministerio, pre
vio expediente formado por la Ins
pección, en el que, de modo expreso 
y fundamentado, se formula, bajo su 
responsabilidad, la oportuna pro
puesta sobre la cual h a b r á de emi t i r 
su informe la Comis ión Permanente 
del Consejo Provincial de E d u c a c i ó n 
antes de su t r a m i t a c i ó n a la Superio
ridad. 

Sép t imo. Esta disposic ión será ya 
de ap l icac ión en el actual concurso 
general de traslados convocado por 
Ordenes ministeriales de 3 y 24 de 
A b r i l de 1954 (Boletín Oficial de este 
Departamento de 3 y 10 de Mayo). 
A l efecto, las interesadas t e n d r á n u n 
plazo de diez días, a partir de la pu* 
bl icác ión de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado, para presentar las 
instancias y d o c u m e n t a c i ó n corres
pondiente. 

Octavo. Por la Dirección General 
de E n s e ñ a n z a Pr imar ia se d i c t a r á n 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta Orden minis
terial. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid , 14 de Ji^nio de 1954. 

RUI2-GIMENEZ 
l imo . Sr. Director General de Ense

ñ a n z a Primaria. 2908 
a — ^ M » — 

idministraciiin proílHcial 
Oeleéacidn de Industria de León 

Visto el expediente promovido por 
la Junta Administrativa domicil iada 
en Primajas (Reyero), en solicitud de 
autor izac ión para instalar un trans
formador de 2 KVA. y 6.O0O[125 vol
tios y l ínea de conexión con las de 
«Eléctr icas de San Antonio» para el 
suministro a Primajas y cumplidos 
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los t r ámi te s reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar el transformador y la lí
nea de conexión solicitadas. 

Esta au tor izac ión se Otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, - con las condicio
nes generales fijadas en la N o r m a l ! 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1.a E l plazo de puesta en marcha 
se rá de cuatro meses a partir de la 
fecha de notif icación a l interesado. 

.2.a La in s t a l ac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las cá^ 
rac ter í s t icas generales consignadas 
en el provecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c i ó n de la tens ión nomina l de 6.000 
voltios en a tenc ión a que la instala
c i ó n proyectada ha de conectarse 
con Eléct r ica de San Antonio en 
funcionamiento a esta tens ión 

4. a És t a Delegación de Industria 
e fec tuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
l o que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y enTelac ión con la 
seguridad púb l ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definit ivo y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión d é funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
v ic io , a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r i zac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c i ó n proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 4 de Mayo de 1954.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
2475 N ú m . 660.-228,25 ptas. 

Imm. Diputación Pronnoial 
flejeóo 

Relación de los Ayuntamientos de la 
Provincia de León y de las cuotas 
proporcionales que les correspon
de por gastos del Palacio de Justi
cia ( r epa rac ión calefacción), en 
v i r tud de lo dispuesto etí la Ley de 
15 de Septiembre de 1870 y acuer
do de la D ipu tac ión de 27 de Fe
brero de 1953. 

Ptas. Cts. 
1 Acebedo 1 30 
2 Torre del Bierzo 19 32 
3 Algadefe 3 78 
4 Al i ja de los Melones 27 04 
5 Almanza 2 » 
6 A r d ó n 15 98 
7 Arganza 9 flO 
8 Armun ia 29 38 
QAstorga ' 267 44 

10 Balboa r 3 » 
11 Barjas 6 51 
12 Bembibre , 33 79 
13 Benavides 44 12 
14 Benuza 9 94 
15 Bercianos del Camino 1 36 
16 Bercianos del P á r a m o 5 36 
17 Berlanga del Bierzó 0 97 
18 Boca de H u é r g a n o 9 02 
l 9 B o ñ a r 31 88 
20 Borrenes 2 30 
21 Brazuelo 7 34 
2 2 B u r ó n 6 27 
23 Bustil lo del P á r a m o 18 04 
24 C a b a ñ a s Raras 2 29 
,25 Cabreros del Río 5 64 
26 Gabrillanes 10 26 
27 Cacabelos 22 76 
28 Calzada del Goto . 4 77 
29 Campazas 1 73 
30 Campo dé la Lomba 1 63 
31 Campo de Vi l lavidel 1 72 
32 Camponaraya 8 21 
33 Canalejas 1 18 
34 C a n d í n 3 45 
3 5 C á i m e n e s 7 26 
36 Carracedelo 15 76 
37 Carrizo • 19 36 
38 Carrocera 4 
39 Carucedo 5 
40 Gastilfalé 1 58 
41 Castrillo de Cabrera 3 59 
42 Castrillo de la Valduerna 2 
43 Castrillo los Polvazares 2 
44 Cas t roca lbón v 13 65 
45 Castrocontrigo 33 54 
46 Castrofuerte 1 79 
47 Castropodame 13 20 
48 Castrotierra 0 75 
49 Cea 6 48 
50 Cebanico 5 18 
51 Cebrones del Río 8 62 
52 Cimanes de la Vega 5 95 
53 Cimanes del Tejar 9 59 
54 Cist ierná 4 88 
55 Congosto 10 40 
56 C o m i l ó n 21 98 
57 Corbillos de los Oteros 4 53 
58 Crémenes 5 66 
59 Cuadros 16 48 
60 Cabillas de los Oteros 1 63 

44 
23 

15 
77 

61 Cabillas de Rueda 
62 Cubillos del Sil 
63 Chozas de Abajo 
64 Destrian a « 
65 El Burgo Ranero 
66 Encinedo 
67 Escobar de Campos 
68 Fabero 
69 Folgoso de la Ribera 
70 Fresnedo 
71 Fresno de la Vega 
72 Fuentes de Carbaial 
73 Galleguillos de Campos 
74 Garrafe de Tor io 
75 Gordaliza de Pino 
76 Gqrdoncillo 
77 Gradefes 
78 Grajal de Campos 
79 Gusendos de los Oteros 
80 Hospital de Orbigo 
81 Igüeña 
82 Izagre • 
83 Joara 
84 Joarilla de las Matas 
85 La Antigua 
86 La Bañeza 
87 La Ercina 
88 Laguna Dalga 
89 Laguna de Negrillos 
90 L á n c a r a de Luna 

- 91 La Pola de Gordón 
92 La Robla 
93 Las Omaia s 
94LaVe(! i l la 
95 La Vega de Almanza 
96 León 4. 
97 Los Barrios de Luna 
98 Los Barrios de Salas 
99 Luci l lo 

100 Luyego 
101 Llamas de la Ribera 
102 Magaz de Cepeda 
103 Mansilla de las Muías 
104 Mansilla Mayor 
105 Maraña 
106 Matadeón de los Oteros 
107 Matallana 
108 Matanza 
109 Molinaseca 
110 Murías de Paredes 
111 Noceda 
112 Oencia 
113 Onzonilla 
114 Oseja de Sajambre 
115 Pajares de los Otaros 
116 Palacios de la Valduerna 
117 Palacios del Si l 
118 Paradaseca 
119 P á r a m o del Sil 
120 Pedresa del Rey 
121 Peranzanes 
122 Pobladura Pelayo García 
123 Ponferrada 
124 Posada de Valdeón 
125 Pozuelo del P á r a m o 
126 Prado de la Guzpeña 
127 Priaranza del Bierzo 
128 Prioro 
129 Puebla de L i l l o 
130 Puente Domingo Flórez 
131 Quintana del Castillo 
132 Quintana del Marco 
133 Quintana y Congosto 
134 Rabanal del Camino 

H 19 

3l i4 
13 95 
15 06 
935 
0 72 
6 53 

11 27 
1 90 
6 17 
I 38 
8 98 

22 58 
1 76 
5 52 

88 68 
8 27 
B 72 
4 96 

13 66 
6 74 
3 51 
6 75 

I I 61 
138 76 
13 04 

. 4 18 
12 52 
8 91 

46 15 
20 80 
5 79 
3 30 
4 03 

149 25 
3 22 
8 34 
8 38 

18 32 
19 06 
8 31 

10 22 
5 43 
0 42 
6 91 
9 15 
9 24 
7 45 

14,71 
10 35 
5 34 

U 73 
2 4? 

15 66 
5 77 

12 43 
4 89 

14 43 
0 43 
3 86 
1 92 

914 60 
3 83 
5 «2 
0 93 

2 80 
583 

9 42 
634 

13 ?? 
'6 "2 
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Ptas. Cts. 

135 
136 

I ? 138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
162 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
195 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
20i 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
ÍÍ08 

ne8Ueras ^e Arr iba 
jjenedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Biaño _ 
Riego de la Vega 
Riello . 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
Sahagun . 
Saelices del Rio 
Sálamón 
San Adr ián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Sancedo 
S. Cristóbal la P o l á n t e r a 
San Emil iano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
S. Millán los Caballeros 
San Pedro Bercianos 1 * 
Santa Colomba C u r u e ñ o 
Santa Colomba Somoza 
Sta. Cristina Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Sta, María del Monte Cea 
Santa Máría del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia la. Valdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y A m í o ' 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turcia 
Urdiales del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Vaiderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo.. 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaguemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Vil labl ino 
Villabraz 
Villacé 

2 89 
5 39 
0 71 
7 63 

16 95 
10 08 
6 69 

16 84 
5 52 
9 11 

55 72 
2 34 

138 31 
1 96 

59 16-
1 29 

21- 53 
13 38 
3 88 
8 06 

35 55 
1 16 
1 42 

13 22 
8 25 
5 16 

18 09 
4 61 
9 49 
6 50 
4 67 

37 14 
29 27 
4 05 
6 79 
6 76 
2 79 

47Í17 
7 61 
5 56 

18 08 
5 27 

19 47 
16 45 
5 32 

29 80 
1 44 
2 35 
0 86 
3 44 

25 68 
54 88 
17 17 
10 88 

1 08 
7 59 
0 28 

26 60 
46 51 
18 46 
3 67 
1 38 
5 31 
1 07 
4 67 
6 96 

20 50 
4 35 

13 04 
4 66 

48 86 
93 70 

2 45 
3 

Ptas. Cts 
209 Villadangos 
210 Villadecanes 
211 Vil lademor de la Vega 
212Villafer , ' 
213 Villafranca del Bierzo 
214 Vil lagatón 
215 Villamandos 
216 V i l l a m a ñ á n 
217 Vi l l amar t ín de D. Sancho 
218 Vi l lamej i l 
219 V i l l amo l 
220 V i l l a m o n t á n l a V a l d u e r n a 
221 Vil lamorat iel las Matas 
222 Villanueva las Manzanas 
223 Villaobispo 
224 Villaornate 
225 Vill'aquejida 
226 Vil laqui lambre 
227 Villarejo de Orbigo 
228 Villares 
229 Villasabariego 
230 Vil laselán 
231 Vi l la tur ie l 
232 Villaverde de Arcayos 
233 Villazala 
234 Villazanzo Valderaduey 
235 Zotes del P á r a m o 

3 51 
19 83 
4 
2 

31 

06 
20 
37 

14 15 
3 72 
9 71 
1 34 
9 56 
4 52 

16 58 
1 93 
9 72 
8 36 

06 
37 

30 64 
58 24 
18 12 
22 77 

7 13 
28 70 
2 » 

14 06 
19 93 
5 77 

T O T A L 8.298 50 
Lo qae se hace p ú b l i c o para cono

cimiento de los interesados e ingreso 
en la Deposi tar ía provincia l durante 
el p róx imo tercer trimestre, como 
l iqu idac ión definitiva de cantidades 
pendientes por cargas Estatales. 

León, 14 de Junio de 1954.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 2922 

Patronato Proiiflclal de Easeñanza 
Helia y ProlesloBal de LeóB 

Concurso para la provisión dé la plaza 
de Profesor Titular dql Ciclo de 
Ciencias de la Naturaleza del Centro 

'de Enseñanza Media y Profesional, 
de modalidad industrial g minera, 
de Villablino. 
Declarado desierto, por Orden M i 

nisterial de 6 de Mayo ú l t imo , el 
concurso para la provis ión de la 
expresada plaza, que fué anunciado 
en el n ú m e r o de este BOLETÍN OFI
CIAL correspondiente al día 3 de 
Febrero del a ñ o actual, se abre 
nuevo concurso con el indicado fin, 
con arreglo a las mismas normas 
que regieron en aquél , con la si
guiente modif icación: 

Norma 1.a, Apartado VII) .—Los 
solicitantes ac red i t a rán hallarse en 
posesión de alguno de los siguientes 
tí tulos: Doctor o Licenciado en 
Ciencias, o Ingeniero Industr ial o de 
Minas. 

La plaza está dotada con el haber 
anual de 12.000 ptas. percibiendo, 
a d e m á s , 3.000 ptas. anuales en con
cepto de mejora de re t r ibuc ión y 
4.0(X) ptas. como indemnizac ión por 
casa-habi tac ión , mientras el Ayun
tamiento de Vi l lab l ino no la facilite 
gratuitamente. 

Las instancias, juntamente con los 
documentos exigidos en las expresa
das Hormas, se p r e s e n t a r á n en la 
Secretar ía de este Patronato CPalacio 
Provincial) en el plazo de 30 d í a s 
naturales (o 45 si los solicitantes re
siden en Baleares, Canarias o Norte 
de Africa) a partir del siguiente a l 
de la pub l i cac ión del extracto del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León , 19 de Junio de 1954.—El 
Prssidente. ~ 
2959 N ú m . 667.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Por el vecino de Villeza, de este 
m u n i c i p i o , Di . Qui r ino Quintana 
Calvo, ha sido presentada en. este 
Ayuntamiento, una instancia solici
tando un trozo de terreno sobrante 
de vía públ ica , en la calle de la Era, 
de 47 metros cuadrados, colindante 
con una flncar urbana de su propie
dad, q ü e desea reconstruir, y en 
cumplimiento de lo s eña l ado en el 
ar t ícu lo 189 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, .en re lac ión con lo dis
puesto en la Circular de la Di recc ión 
General de A d m i n i s t r a c i ó n Local , 
de 14 de Septiembre dé 1951, se tra
mita por este Ayuntamiento el co
rrespondiente expediente, el cual se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por plazo de 
quince días , al objeto de que cuan
tos lo deseen, puedan hacer 'as ob
jeciones que consideren oportunas, y 
cuyo expediente ha de ser plevado a 
la Superiorioridad. 

Vallecil lo, 11 de Junio de 1954.—-
E l Alcalde, Benito Herrero, 
2883 N ú m . 662.-77.00 ptas. 

Por el vecino de Villeza, de este 
municipio , D. Eu t imio Revilla Co
pete, ha sido presentada en este 
Ayuntamiento, una instancia solici
tando un trozo de terreno sobrante 
de vía públ ica , en la calle de la Cár-
caba, de 50 metros cuadrados, co
lindante con una finca urbana de 
su propiedad, y en cumplimiento de 
lo seña lado en el a r t í cu lo 189 de la 
vigente Ley de Régimen Local , en 
re lac ión con lo dispuesto en Circu
lar de la Direcc ión General de A d 
min i s t r ac ión Local, de 14 de Sep
tiembre de 1951, se tramita por este 
Ayuntamiento el correspondiente ex
pediente, el cual se halla de mani 
fiesto al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal, por plazo de quince días, al 
objeto de que cuantos lo deseen, 
puedan hacer las objeciones que 
estimen oportunas, y cuyo expedien-



te ha de ser elevado a la Superio
r idad. 

Vallecillo, 11 de Junio de 1954.— 
E l Alcalde, Benito Herrero. 
2884 N ú m . 663.—77,00 ptas. 

Por el vecino de Villíjza, de este 
munic ipio , D . Epigmenio Bajo Pé
rez, ha sido presentada en este Ayun
tamiento, una instancia solicitando 
un trozo de terreno sobrante de vía 
púb l i ca , en la calle de la Careaba, 
dé 30 metros cuadrados, colindante 
con una finca urbana de su propie
dad, y en cumplimiento de lo seña
lado en el a r t í cu lo 189 de la vigente 
Ley de Régimen Local, en re lac ión 
con lo dispuesto en Circular de la 
Dirección General de Administra
c ión L o c a l , de 14 de Septiembre 
de 1951, se tramita por este Ayunta
miento el correspondiente expedien
te, el cual se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal , 
por plazo de quince días, al objeto 
de que cuantos lo deseen/puedan 
hacer las objeciones que consideren 
oportunas, y cuyo expediente ha de 
ser elevado a la Superioridad. 

Vallecillo, 11 de Junio de 1954,-
E l Alcalde, Benito Herrero. 
2885 N ú m . 664.-74,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

E l expediente de suplementos y 
habilitaciones de crédi to dentro del 
presupuesto ordinario para el ac
tual ejercicio, para dotar diferentes 
atenciones municipales, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l , por espacio de quince 
d ías , a fin de oír reclamaciones. 

Noceda, a 7 de Junio de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible), 2872 

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Partido y de la Comarca Judicial de 

Valencia de Don Juan 
Habiendo sido rendidas por el sé-

ñ o r Presidente y Depositario de fon-
dds de la Mancomunidad de Ayun
tamientos de este Partido Judicial , 

/ para sostenimiento de cargas por ad
min i s t r ac ión de justicia, y las de la 
Agrupac ión de la Comarca Judicial 
de Valencia de Don Juan, las cuen
tas correspondientes a l presupuesto 
especial ordinario del a ñ o 1953, que
dan expuestas al púb l i co , con sus 
íus t iñean tes y con el dictamen de la 
Comisión, por el plazo de quince 
días , a contar del siguiente al de la 
inserc ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, du
rante cuyo plazo y ocho días m á s , 
se a d m i t i r á n los reparos y observa
ciones que se formulen por escrito, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 773 dé la Ley articulada de Ré
gimen Local, y regla 81 de la Ins
t rucc ión de contabilidad de las Cor

poraciones Locales, de 8 de Julio 
de 1952. 

El examen de dichos documentos, 
pueden llevarlo a cabo las personas 
o Entidades que lo deseen, en la Se
cretar ía de dichas Agrupaciones, ra
dicante en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de esta ciudad, donde 
se hallan de manifiesto, durante las 
horas de oficina. 

Valencia de Don Juan, a 10 de Ju
nio de 1954.—El Alcalde-Presidente, 
M . Junquera. 2845 

MBlntelrMKin í% initU 
Cédula de citación 

En expediente que se sigue en el 
Juzgado de 1.a Instancia n ú m . 10 de 
esta capital, sito en la calle del Ge
neral Castaños , n ú m . 1, instado por 
Juana Noves Quintana, esposa de 
Bernardino Sierra Ramos, por pro
videncia de esta fecha, y hab iéndose 
solicitado por aqué l la su separac ión 
provisional de su marido, se ha se
ñ a l a d o el día 30 del presente mes de 
Junio, y hora de las once, en dicho 
Juzgado, para que ambos cónyuges 
comparezcan ante el mismo, al obje
to de que se pongan de acuerdo en 
la des ignac ión de la persona que 
haya de ser nombrada deposi tar ía 
de la D.a Juana Noves, y adoptar los 
d e m á s acuerdos previstos en la Ley 
para tales casos. 

Y desconociéndose el actual do
mic i l io del D. Bernardino Sierra 
Ramos, por medio de la presente, se 
le cita de comparecencia ante este 
Juzgado de 1.a Instancia n ú m . 10, á 
los fines y para¡ el d ía y hora antes 
indicados, adv i r t i éndole que aunque 
no comparezca, se l levarán a efecto 
las diligencias acordadas. 

Madrid, dos de Junio de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro, —El 
Secretario, Cánd ido García. 2949 

MAGISTRATIRi DE TIMAN DE LEON 
Don Francisco Jpsé Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
511-543 y 551 de 1953, contra D , A n 
tonio Mart ínez Díaz, vecino de las 
Ventas Albaies, para hacer efectiva 
la cantidad de 6.175,02 pesetas m á s 
costas, importe de Seguros Sociales, 
he acordado sacar a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condicio
nes que se expresarán , los bienes si
guientes: 

Ciento cuarenta metros de carr i l 
de mina, de seis siete kilos, valora
dos en 2,160,00 p.tas. 

Dos vagones de mina, con caja de 
madera y rodales de hierro, valora
dos en 2.000 ptas. 

Doscientos veinte metros m á s de 
carriles de mina, t a m b i é n de seis 
siete kilos, valorados en 9.000 pesetas 

E l acto de remate léndrá 1 
esta Sala Audencia el díaU8ar ei> 
de Julio y hora de las doce HUev6 
m a ñ a n a . Para tomar parte 1 ia 
citadores, d e b e r á n deoosifa^08! * 
por 100 del valor de 1¿S ¿l*T* 10 
cuyo r e q u i s i t o no serán arU-11 
tidos. No se ce lebrará más que . 
subasta, hac iéndose adjudicapí?a 
provisional al mejor postor si 
l ici tación alcanza el 50 por 100 de1U 
tasación y pudiendo ceder a tercera 
El ejecutante tiene derecho de tan 
teo por t é r m i n o de cinco días v etT 
caso de no haber n i n g ú n postor ¡m^ 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación 
los bienes le serán adjudicados au' 
t e m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León, a sie
te de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—F. J. Salaman
ca Mart ín.—El Secretario, E. de Paa 
del Río .—Rubricados». 
2931 N ú m . 666 —134,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

M e a t o Central le í Pantano 
fle tillameta 

A N U N C I O 
Estando vacante, por renuncia 

irrevocable de quien venía desempe
ñándo lo , el cargo de Vocal del Sindi
cato Central que representa á la 
4 a Zona de las Vegas Bajas, por 
acué rdo de la Junta Gobierno se 
convoca a elección para cubrir la 
vacaa íe , ía que t end rá lugar en el 
sitio en que acostumbra a celebrar 
sus Concejos el pueblo de Sánta Ma
ría de la Isla, el día 4 de Julio pró
ximo, a las once de la m a ñ a n a . Pre
s idi rá la e lecc ión el Presidente del 
Sindicato .Central o el Vocal en quien 
delegue y fo rmarán con él la mesa 
los Presidentes de las Junta de Rie
go de cada pueblo que concurran o, 
en su defecto, los de la Junta Veci
nal, y si no concurriesen serán reem
plazados por usuarios designados 
por el Presidente en el acto, 

F iná l i za rá la elección a las dos de 
la tarde y t e n d r á n derecho para lo
mar parte en ella los usuarios r * 5 ^ ' 
tes con ag«as del Pantano de Viua' 
meca, al corriente en el pago de su 
cuotas de riego con el Sindicato, 
los pueblos de Santa María de la isn*» 
Huerga de Garaballes hasta La o* 
ñeza . 

Lo que se hace púb l ico para cono 
cimiento de los interesados, ^ 

Astorga, 15 de Junio de ^ ^ T ^ o 
Presidente del Sindicato, PauUU 
Alonso. 
2888 N ú m . 665.-104.50 

Imprenta de la Dipu tac ión 
_ león 


